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Disposición final primera. Normas de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Cultura
y de Sanidad y Consumo para proceder, conjuntamente
o en el ámbito de sus respectivas competencias, a
desarrollar lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

19276 REAL DECRETO 1498/1999, de 24 de sep-
tiembre, por el que se actualizan las tasas por
controles de sanidad exterior realizados a pro-
ductos de origen animal de países no comu-
nitarios.

La Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, estableció
en su artículo 28 las tasas por controles de sanidad
exterior, realizados a carnes y productos de origen animal
procedentes de países no comunitarios.

Este artículo supone la incorporación al ordenamiento
jurídico interno de la Directiva 96/43/CE, del Consejo,
de 26 de junio, por la que se modifica y codifica la
Directiva 85/73/CEE, con el fin de establecer la finan-
ciación de las inspecciones y controles veterinarios de
animales vivos y productos de origen animal, mediante
una tasa con valor en ecus.

El Real Decreto 2400/1998, de 6 de noviembre,
actualizó las tasas por controles de sanidad exterior rea-
lizados a carnes y productos de origen animal de países
no comunitarios.

A estos efectos, la propia Directiva 85/73/CEE esta-
bleció que, a partir de 1999, los Estados miembros uti-
lizarán para la transformación en moneda nacional de
los importes en ecus previstos en la presente Directiva
el tipo que se publique cada año en el «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas», serie C, el primer día
laborable del mes de septiembre, y que dicho tipo será
aplicable a partir del 1 de enero siguiente, debiéndose
modificar en consecuencia las cuantías establecidas en
las correspondientes normas nacionales.

No obstante, de conformidad con la Directiva
85/73/CEE, teniendo en cuenta el Reglamento (CE)
número 974/98 sobre la introducción del euro, el Regla-
mento (CE) número 2866/98 que establece los índices
de conversión entre el euro y las monedas nacionales
de los Estados miembros, y el Reglamento (CE) número
2799/98 que establece en su artículo 2 que los precios
y cantidades fijadas en los actos relativos a la política
agrícola común deben expresarse en euros, así como
el Reglamento (CE) número 807/1999, de la Comisión,
de 16 de abril, por el que se establecen medidas tran-
sitorias a raíz de la introducción del euro para la finan-
ciación de las inspecciones y controles, el tipo a utilizar
para la transformación en moneda nacional a partir del 1
de enero de 1999 será 166,386 pesetas por euro.

Asimismo, la citada Ley 13/1996, facultó al Gobierno
para que, mediante Real Decreto, pudiera modificar la
regulación y cuantía de las tasas establecidas, en apli-
cación del principio de equivalencia y de la normativa
aprobada por la Unión Europea.

Resulta preciso pues, de acuerdo con lo expuesto,
hacer uso de la autorización conferida, modificando las
cuantías de las tasas establecidas en el artículo 28 de
la Ley 13/1996.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo y de Economía y Hacienda, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre
de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Actualización de tasas por controles de
sanidad exterior.

Las tarifas de las tasas reguladas en el artículo 28
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, por el que
se establecen las tasas por controles de sanidad exterior,
realizados a carnes y productos de origen animal de
países no comunitarios, quedan establecidas, a partir
de 1999, en las cantidades recogidas en el anexo de
la presente disposición.

Disposición derogatoria única. Disposiciones que se
derogan.

Queda derogado el Real Decreto 2400/1998, de 6
de noviembre, por el que se actualizan las tasas por
controles de sanidad exterior realizados a carnes y pro-
ductos de origen animal de países no comunitarios.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Sanidad y Consumo para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

1. Carnes frescas, refrigeradas o congeladas, de las
especies bovina, porcina, ovina, caprina, equina (inclui-
das las especies caballar, asnal y mular), aves de corral,
de conejo, de caza de granja y de caza silvestre, así
como de cualquier otra especie animal, incluidos sus
despojos y vísceras: 0,83 pesetas/kilogramo. Mínimo:
4.992 pesetas por partida.

2. Productos cárnicos, preparados cárnicos y pre-
paraciones alimenticias que contengan carne de cual-
quier especie animal, cualquiera que sea su método de
elaboración: 0,83 pesetas/kilogramo. Mínimo: 4.992
pesetas por partida.

3. Productos de la pesca y de acuicultura, refrige-
rados, congelados o elaborados por cualquier método:

a) Productos comprendidos en el apartado 2 del
artículo 11 del Real Decreto 1437/1992, de 27 de
noviembre:
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1.o Las primeras 50 toneladas: 0,33 pesetas/kilo-
gramo.

2.o A partir de 50 toneladas: 0,25 pesetas/kilogra-
mo adicional.

Cuando se trate de especies contempladas en el
anexo II del Reglamento (CEE) número 3703/85 de la
Comisión, se aplicarán estas cuantías hasta un máximo
de 8.319 pesetas por partida.

b) El resto de productos de la pesca y de la acui-
cultura, frescos, refrigerados, congelados, conservados
o preparados por cualquier método, es decir aquellos
que tienen obligación de pasar por un Puesto de Ins-
pección Fronterizo (PIF), excepto los incluidos en el apar-
tado 1.4.a):

1.o Las primeras 100 toneladas: 0,83 pesetas/ki-
logramo.

2.o A partir de 100 toneladas el importe para las
cantidades adicionales se reducirá a: 0,25 pesetas/ki-
logramo para productos pesqueros que no hayan sido
objeto de ninguna preparación excepto la evisceración;
0,42 pesetas/kilogramo para los demás productos pes-
queros.

Mínimo: 4.992 pesetas por partida.

c) A los productos pesqueros de barcos de pesca
pertenecientes a sociedades mixtas (entre un país comu-
nitario y otro no comunitario), registrados con arreglo
a las disposiciones comunitarias pertinentes, se les apli-
cará la siguiente tasa:

1.o Las primeras 50 toneladas: 0,17 pesetas/kilo-
gramo.

2.o A partir de 50 toneladas: 0,08 pesetas/kilogra-
mos adicional.

Cuando se trate de especies contempladas en el
anexo II del Reglamento (CEE) número 3703/85 de la
Comisión, se aplicarán estas cuantías hasta un máximo
de 8.319 pesetas por partida.

d) A las importaciones desembarcadas de buques
que naveguen bajo pabellón de Groenlandia se les apli-
cará la misma tasa que la señalada en el párrafo c) de
este apartado.

4. Otros productos de origen animal:

a) Moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y
gasterópodos marinos, vivos: 0,81 pesetas/kilogramo.
Mínimo: 4.884 pesetas por partida.

b) Caracoles de tierra y ancas de rana: 0,81 pese-
tas/kilogramo. Mínimo: 4.884 pesetas por partida.

c) Grasas y aceites animales y sus mezclas: 0,81
pesetas/kilogramo. Mínimo: 4.884 pesetas por partida.

d) Leche, productos lácteos y preparados a base
de leche: 0,81 pesetas/kilogramo. Mínimo: 4.884 pese-
tas por partida.

e) Huevos y ovoproductos: 0,81 pesetas/kilogramo.
Mínimo: 4.884 pesetas por partida.

f) Miel y productos apícolas: 0,40 pesetas/kilogra-
mo. Mínimo: 4.884 pesetas por partida.

g) Otros productos de origen animal no incluidos
en ninguno de los apartados anteriores: 0,81 pesetas/ki-
logramo. Mínimo: 4.884 pesetas por partida.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

19277 REAL DECRETO 1465/1999, de 17 de sep-
tiembre, por el que se establecen criterios de
imagen institucional y se regula la producción
documental y el material impreso de la Admi-
nistración General del Estado.

I

En una sociedad en la que factores como la globa-
lización y el auge de la comunicación han provocado
el que la imagen se haya convertido en un referente
de primer orden, las organizaciones incluyen entre sus
prioridades la de dotarse de instrumentos que reafirmen
su identidad y faciliten su identificación por los ciuda-
danos. La Administración General del Estado no puede
permanecer ajena a esta realidad, que además lleva apa-
rejados efectos de acercamiento al ciudadano y eco-
nomía en sus manifestaciones que se revelan como tras-
cendentales en una organización dedicada precisamente
a prestar servicios básicos a los ciudadanos.

Sin embargo, a diferencia de otras grandes organi-
zaciones, y en particular, de las Administraciones Auto-
nómicas y Locales del Estado español, la Administración
General del Estado (AGE) carece de criterios que definan
una imagen institucional propia en sus manifestaciones
externas. Por el contrario, hasta la fecha, la Adminis-
tración General del Estado se ha caracterizado por ofre-
cer múltiples y heterogéneos diseños, símbolos y logo-
tipos, propios de algunos de sus componentes. Tal situa-
ción ha producido una atomización de la imagen de la
Administración General del Estado en su percepción por
los ciudadanos, con las consiguientes consecuencias en
cuanto a la confusión y falta de identificación con lo
que ha de constituir una organización homogénea en
su proyección externa. La multiplicidad de imágenes se
constata en datos como el de la existencia actual de
cerca del centenar de símbolos diferenciados que iden-
tifican a órganos y organismos prestadores de servicios
en el ámbito estatal.

En atención a las consideraciones expresadas, un pro-
grama de imagen institucional como el que plantea esta
norma responde, por una parte, a las necesidades de
una institución pública para la cual la comunicación con
los ciudadanos constituye una obligación derivada de
sus fines, sus actuaciones y la propia naturaleza de su
existencia.

Por otra parte, una nueva identificación visual se
corresponde necesariamente con un cambio en la rea-
lidad y en la propia cultura de la organización a la que
representa. Precisamente esta norma se aprueba en un
momento en el que comienza a dar sus frutos el proceso
de paulatinas transformaciones de la organización y la
actividad de la Administración General del Estado, que
tiene como vértice y referencia la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

La presente norma instaura unos criterios de imagen
institucional que faciliten la identificación por los ciu-
dadanos de la amplia diversidad de elementos que com-
ponen la Administración General del Estado. Dicha ima-


